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19484 - ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN EN ESPAÑOL 2 (CONTEXTOS FORMALES)

Información de la asignatura

Código - Nombre:  19484 - ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN EN ESPAÑOL 2 (CONTEXTOS FORMALES)
 
Titulación:  592 - Asignaturas transversales  
 
Centro:  101 - Facultad de Filosofía y Letras  
 
Curso Académico:  2025/26
 

1. Detalles de la asignatura

1.1. Materia

LENGUA ESPAÑOLA
 

1.2. Carácter

Optativa

1.3. Nivel

Grado

1.4. Curso

XX

1.5. Semestre

Primer semestre 

1.6. Número de créditos ECTS

3.0

1.7. Idioma

Español

1.8. Requisitos previos

La asignatura se imparte en español
 

1.9. Recomendaciones

No hay.

1.10. Requisitos mínimos de asistencia

La asistencia es muy recomendable.
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1.11. Coordinador/a de la asignatura

Maria del Rocio Bartolome Rodriguez

https://autoservicio.uam.es/paginas-blancas/

1.12. Competencias y resultados del aprendizaje

1.12.1. Competencias / Resultados del proceso de formación y aprendizaje

-

1.12.2. Resultados de aprendizaje

-

1.12.3. Objetivos de la asignatura

 
Competencias:
G1 Dominar el registro culto del español.
G2 Conocer los fundamentos disciplinares de la lengua española.
G3 Adquirir instrumentos científicos que favorezcan una lectura reflexiva y crítica. G4 Saber redactar.
G5 Saber llevar a cabo una exposición oral.
G6 Saber buscar y utilizar bibliografías especializadas.
G7 Saber utilizar las nuevas tecnologías.
G8 Saber transmitir conocimientos, competencias y destrezas.
G9 Respetar con el habla a las demás personas.
G10 Respetar las distintas variedades de las lenguas.
G11 Respetar otras lenguas y culturas.
G12 Aspirar a trabajar en otros contextos culturales. 
G13 Adquirir gradualmente autonomía en el proceso de aprendizaje.
E14 Analizar los discursos orales y escritos.
E16 Corregir el estilo, la ortografía y la tipografía de un texto en español.
E22 Redactar reseñas y trabajos breves.
E24 Cultivar el rigor en el uso del español.
T1 Tener capacidad de análisis y síntesis.
T2 Poseer capacidad de organización y planificación.

  
T4 Tener el conocimiento de otras culturas y costumbres.
T5 Aplicar conocimientos teóricos a la vida diaria.
T6 Saber comunicarse con personas no expertas en la materia.
T7 Desarrollar destrezas para la vida académica.
T8 Acrecentar habilidades en las relaciones interpersonales.
T9 Apreciar la diversidad humana y la multiculturalidad.
T10 Favorecer la capacidad crítica.
T11 Fomentar la motivación por la calidad.
T12 Saber trabajar en equipo.

 
 

* Descripción del contenido del curso:
 
 

El contenido de este curso está orientado a ofrecer a los estudiantes internacionales, que no tienen el 
español como primera lengua, estrategias de comunicación en español en contextos formales. Se 
trata de facilitarles herramientas y conocimientos que contribuyan a mejorar sus habilidades en la 
producción y comprensión de discursos orales y escritos académicos en el contexto universitario. El 
objetivo es ayudar a los estudiantes en la elaboración de trabajos y exámenes (orales y escritos) y la 
asimilación de los contenidos abordados en otras asignaturas, dado que durante su estancia en la 
UAM tendrán que desarrollar estas competencias.
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1.13. Contenidos del programa

Tema 1: Introducción al discurso formal oral y escrito.   
Tema 2: Estrategias y actividades de comprensión y producción oral formal. La presentación en 
contextos académicos. El lenguaje no verbal en contextos formales.
 
Tema 3: Estrategias y actividades de interacción oral formal. La argumentación y la exposición. 
Tipos de interacción oral formal: debate, mesa redonda, entrevista.  
Tema 4: Estrategias y actividades de comprensión y producción escrita formal. El ensayo 
académico. Procedimientos de elaboración de ensayos académicos.
 
Tema 5. Estrategias y actividades de interacción escrita formal. El correo electrónico en contextos 
formales.

 

1.14. Referencias de consulta

Bibliografía recomendada
 

Alcaraz Varó, E., Mateo Martínez, J. y Yus Ramos, F. (eds.) (2007): Las lenguas profesionales y 
académicas, Barcelona, Ariel.

 
Aleza Izquierdo, M. et al. (2010): Normas y usos correctos en el español actual, Valencia, Tirant Lo 

Blanch.
 Bernad, J. (2014): Alto y claro, Madrid, Lid.
 

Briz, Antonio (2008): Saber hablar, Madrid, Instituto Cervantes / Aguilar.
 

Bustos Gisbert, J. M. (1996): La construcción de textos en español, Salamanca, Universidad de 
Salamanca.

 
Cassany, D. (1995): La cocina de la escritura, Barcelona, Anagrama. Segunda edición, 2009.

 
Garrido-Landívar, E. y Fernández-Montalvo, J. (2007): Hablar en público, Pamplona, Universidad 

Pública de Navarra.
 

González Andrés, G. y Liñares Gutiérrez, A. (2017): El narrador de emociones, Maliaño, Sal 
Terrae.

 Instituto Cervantes (2012): El libro del español correcto. Madrid, Espasa.
 

Laborda Gil, X. (2014): Inteligencia comunicacional. El orador sexy, Barcelona, Plataforma 
Editorial.

 Marín Pérez, A. (2015): Cómo hablar en público, Madrid, Libsa.
 

Montolío, E. (dir.) (2014): Manual de escritura académica y profesional, 2 vols., Barcelona, Ariel.
 

Pascual, E. y Etxabe Díaz, R. (eds.) (1999): Expresión oral: Manual práctico, Barcelona, Larousse.
 Poyatos, F. (1994): La comunicación no verbal, Madrid, Istmo.
 

Prat Ferrer, J. J. y Peña, Á. (2015): Manual de escritura académica, Madrid, Paraninfo.
 Real Academia Española (2010): Ortografía de la lengua española, Madrid, Espasa. Regueiro Rodríguez, M. L., Sáez Rivera, D. M. (2013): El español académico. Guía práctica para 

la elaboración de textos académicos, Madrid, Arco Libros. Reyes, G. (1999): Cómo escribir bien en español, Madrid, Arco/Libros.
 

Vázquez, G. (coord.) (2001): Guía didáctica del discurso académico escrito, Madrid, Edinumen.
 Vázquez, G. (coord.) (2001): El discurso académico oral, Madrid, Edinumen.
 
 
  

Recursos electrónicos
 

Diccionario de lengua española, RAE <http://www.rae.es> 1. 

Diccionario panhispánico de dudas, RAE <http://www.rae.es/recursos/diccionarios/dpd> 2. 
Diccionario de partículas discursivas del español <http://www.dpde.es>3. 
Fundación del español urgente <www.fundeu.es>4. 
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Escribir en internet <http://www.fundeu.es/escribireninternet/>5. 

 

2. Metodologías docentes y tiempo de trabajo del estudiante

2.1. Presencialidad

 

  N.º de  

  Porcentaje  

  horas  
 

 Clases teóricas   

 24  

 Clases prácticas  
 

33% = 30  

Presencial Trabajo colaborativo 2  

 horas  

 Seminarios 2  
 

 Realización del examen final 2   

No   

67% = 45  

Presencial: Trabajo autónomo del estudiante 45  

   horas  

   
 

Carga total de horas de trabajo: 25 horas x 3 ECTS 75 h   
  

2.2. Relación de actividades formativas

Clases teóricas. Exposiciones a cargo de la profesora en las que se presentan los contenidos 
teóricos fundamentales de cada unidad.

1. 

Clases prácticas. Realización de las actividades prácticas propuestas por la profesora (ejercicios, 
trabajos, presentaciones, etc.). Los estudiantes analizarán muestras orales/escritas de lengua 
relacionadas con el contenido y los objetivos de cada unidad. 

2. 

Tutorías de seguimiento. Sesiones programadas de asesoramiento individual y/o en grupo. 3. 
Seminarios. Sesiones monográficas sobre aspectos del temario.4. 
Estudio personal.5. 

3. Sistemas de evaluación y porcentaje en la calificación final

3.1. Convocatoria ordinaria

Convocatoria ordinaria:
 

Parte 1. Examen (o trabajo práctico) en que el/la estudiante deberá mostrar los conocimientos 
adquiridos durante el curso = 50 %

 
Parte 2. Otros métodos de evaluación: participación en clase, exposiciones orales, ejercicios, 
realización de prácticas evaluables, etc. = 50 %

 
Nota. En todo caso, la profesora especificará a comienzo de curso los métodos de evaluación 
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concretos que se aplicarán en la asignatura.
 
Observaciones sobre la convocatoria ordinaria:

                 Las notas del examen o trabajo práctico (Parte 1) y de las prácticas (Parte 2) promediarán para la calificación (tanto 
en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria), siempre y cuando se alcance en cada uno de esos dos apartados 
(examen o trabajo / prácticas) al menos un 40 % de la nota máxima posible.

         En el caso de que el o la estudiante haya superado en la convocatoria ordinaria cualquiera de los apartados en los que 
esta se divide, se le conservará la nota para la convocatoria extraordinaria y solo tendrá que aprobar aquellos apartados que 
no haya logrado superar en dicha convocatoria ordinaria.

 
 

3.1.1. Relación actividades de evaluación

Convocatoria ordinaria:
 

Parte 1. Examen (o trabajo práctico) en que el/la estudiante deberá mostrar los conocimientos 
adquiridos durante el curso = 50 %

 
Parte 2. Otros métodos de evaluación: participación en clase, exposiciones en clase, ejercicios, 
realización de prácticas evaluables, etc. = 50 %

 
Nota. En todo caso, la profesora especificará a comienzo de curso los métodos de evaluación 
concretos que se aplicarán en la asignatura.

3.2. Convocatoria extraordinaria

 
Convocatoria extraordinaria:

 
Parte 1. Examen (o trabajo práctico) en que el/la estudiante deberá mostrar los conocimientos 
adquiridos durante el curso mediante la descripción y análisis de muestras de lengua oral y escrita = 
50 %

 
Parte 2. Otros métodos de evaluación: trabajos escritos, ejercicios u otro tipo de actividades = 50 %
 

Observaciones sobre la convocatoria extraordinaria:

     Las notas del examen o trabajo práctico (Parte 1) y de las prácticas (Parte 2) promediarán para la calificación (tanto en la 
convocatoria ordinaria como en la extraordinaria), siempre y cuando se alcance en cada uno de esos dos apartados (examen o 
trabajo / prácticas) al menos un 40 % de la nota máxima posible.

     En el caso de que el o la estudiante haya superado en la convocatoria ordinaria cualquiera de los apartados en los que esta 
se divide, se le conservará la nota para la convocatoria extraordinaria y solo tendrá que aprobar aquellos apartados que no 
haya logrado superar en dicha convocatoria ordinaria.

3.2.1. Relación actividades de evaluación

 
 

Parte 1. Examen (o trabajo práctico) en que el estudiante deberá mostrar los conocimientos 
adquiridos durante el curso = 50 %

 
Parte 2. Otros métodos de evaluación: participación en clase, exposiciones en clase, ejercicios, 
realización de prácticas evaluables, etc. = 50 %

 
Nota. En todo caso, la profesora especificará los métodos de evaluación concretos que se 
aplicarán en la asignatura.

4. Cronograma orientativo

Semana Contenido Horas presenciales Horas no presenciales
Week Contents Contact hours Independent study time

    
1 Tema 1 2 2
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2 Tema 1 2 2
    

3 Tema 1 2 3
    

4 Tema 2 2 3
    

5 Tema 2 2 3
    

6 Tema 2 2 3
    

7 Tema 3 2 3
    

8 Tema 3 2 3
    

9 Tema 3 2 3
    

10 Tema 4 2 3
    

11 Tema 4 2 3
    

12 Tema 4 2 3
    

13 Tema 5 2 2
    

14 Tema 5 2 2
      

15 Tema 5 2 2
16 Examen o trabajo 

práctico  7

*Este cronograma tiene carácter meramente informativo.
 

CLÁUSULAS
No está permitido el uso de inteligencia artificial (IA) para redactar los trabajos escritos.  En caso de 
detección de un uso de IA no informado y de plagio tradicional, se aplicarán las normas antifraude 
académico de la UAM. Estas normas conllevan el suspenso del estudiante en esta asignatura, ya 
que colisiona con el código de buenas prácticas de la UAM.

•

No está permitido comer durante las clases.•

Tampoco está autorizado grabar las clases ni hacer fotos.•
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